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Los legisladores, como guardianes de los valores de la sociedad, tienen la responsabilidad de 

elaborar leyes que abarquen la diversidad y fomenten la tolerancia. Su papel se extiende más 

allá de la gobernanza, ya que son un faro que guía a las comunidades hacia el entendimiento 

y la armonía. A través de políticas equitativas y diálogos inclusivos, los legisladores allanan 

el camino para la coexistencia pacífica, fomentando una sociedad donde las diferencias se 

celebran, no se temen. Su compromiso de defender la justicia y fomentar la empatía es 

fundamental para configurar un mundo donde la paz trascienda fronteras y prejuicios. 

 

Por lo tanto, al ser testigo de que el mundo enfrenta hoy muchos desafíos graves, incluidos 

conflictos armados, crisis humanitarias e inestabilidad política, 

 

Reconociendo que la diversidad es una fuente de fortaleza y que promover el respeto por la 

diversidad, el pluralismo y el multiculturalismo contribuye a la coexistencia pacífica, 

Reconociendo el papel vital que desempeña la sociedad civil en la promoción de los valores 

de la tolerancia y la paz, 

 

Creyendo que la consolidación de una paz sostenible es fundamental para lograr la estabilidad 

y la prosperidad a largo plazo, 

 

Reafirmando los principios de la Carta de las Naciones Unidas y todas las resoluciones 

pertinentes de las Naciones Unidas sobre la construcción y preservación de la paz y la 

tolerancia internacionales, 

 

Reconociendo que el marco jurídico internacional para la consolidación de la paz ha 

evolucionado pero que los nuevos desafíos requieren nuevos instrumentos y enfoques, 

 

Respaldando la declaración del Secretario General de la ONU, Antonio Guterres, de que “ya 

es hora de avanzar de manera decidida e irreversible hacia una solución de dos Estados para 

el conflicto palestino-israelí, sobre la base de las resoluciones de las Naciones Unidas y el 

derecho internacional”, 

 

Al pedir una paz integral, justa y duradera en Ucrania, basada en los principios de la Carta 

de las Naciones Unidas, enfatizamos la necesidad de las siguientes acciones: 

 

 

Pedimos un alto el fuego urgente e inmediato, allanando el camino para la ayuda humanitaria 

y fomentando una paz duradera a través de las fronteras,  

 

 



Recordando la Resolución 2712 (2023) de la ONU, hacemos un llamado a todas las partes a 

cumplir con sus obligaciones en virtud del derecho internacional, en particular en lo que 

respecta a la protección de los civiles, especialmente los niños. Es primordial respetar las 

convenciones humanitarias internacionales durante los conflictos, garantizar la protección de 

los vulnerables y preservar la conciencia colectiva de la humanidad en medio de la agitación, 

 

En nuestro deber colectivo, debemos ampliar el apoyo a los refugiados y las personas 

desplazadas, garantizando una atención digna y garantizando las condiciones para el regreso 

seguro a sus hogares,  

 

Instamos a los países a redoblar esfuerzos para prevenir los extremismos: políticos, religiosos 

o de cualquier otra índole, 

 

Reconocemos y apoyamos el papel esencial que desempeñan las organizaciones y los 

parlamentos regionales para abordar los desafíos de carácter regional, 

 

Instamos a los países a comprometerse a reducir la desigualdad, abordar las disparidades 

socioeconómicas y fomentar sociedades inclusivas, reconociendo que la equidad social es 

parte integral de la paz sostenible. 

 

Hacemos un llamado a todas las naciones para que también den prioridad a la preservación 

de nuestro planeta y sus recursos, promoviendo el desarrollo sostenible y previniendo futuros 

conflictos por los recursos y las tragedias humanas que traerían, 

 

Apoyamos iniciativas que promueven la energía renovable, mitigan el cambio climático y 

promueven la sostenibilidad ambiental, reconociendo el vínculo intrínseco entre la 

estabilidad ambiental y la armonía global. 

 

Enfatizamos la importancia de la educación para una paz internacional sostenible, instando a 

las instituciones educativas a integrar principios de tolerancia, paz y ciudadanía global en sus 

planes de estudio. 

 

Abogamos por el compromiso de la sociedad civil, las organizaciones juveniles y los 

movimientos de base en la promoción de una paz sostenible a través de esfuerzos 

colaborativos, soluciones innovadoras y participación activa en los procesos de toma de 

decisiones. 

 

Reconociendo la necesidad apremiante de una acción urgente y colectiva, hacemos un 

llamado a la comunidad global, especialmente a los legisladores de todo el mundo, a unirse 

a nosotros en estos esfuerzos compartidos. 


